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MUNICIPALIDAD DE POCOCI 
ACTA MUNICIPAL  

N°16 EXTRAORDINARIA. 24-02-2018 
 
 

 
SESION EXTRAORDINARIA. N°16 DEL 24-02-2018, INICIADA A LAS 
18:00 HORAS EN LA SALA DE SESIONES MUNICIPALES, CON LA 
SIGUIENTE ASISTENCIA: 
=============================================================== 

REGIDORES DIRECTORIO  REGIDORES SUPLENTES 
Johnny Vargas Arrieta     
Arelys Fernández Chaves (Sust. Patricia Aguilar Araya) 
Ovidio Vives Castro     
Mariela Monge Araya (Sust. Ginnette Sequeira Granados) 
Reinaldo Benavides Vargas 
Eliecer Araya Brenes (Quien Preside) 

===================================================== 
SÍNDICOS PROPIETARIOS  SÍNDICOS SUPLENTE 
Juan Luis Gómez Gómez    

===================================================== 
 

 

GUILLERMO DELGADO 
OROZCO. 

EDGAR VILLARREAL RUIZ  

SECRETARIO   ALCALDE MUNICIPAL. A.I 
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ORDEN DEL DÍA 
 

Acuerdos  ARTÍCULO 

316-317-318-319-
320 

I 
Atención Asociación de Desarrollo 

Tortuguero 

   

   

   

   

 
Por Unanimidad, SE ACUERDA: Aprobar el Orden del día.  
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ARTICULO I 

Atención Asociación Desarrollo Tortuguero. 
 

ACUERDO Nº 316 
 
MOCIÓN DE ORDEN: 
Por el Concejo Presente en pleno. 
 
Para que se atienda a la Asociación de Desarrollo de Las Vegas de Río  Palacios, en esta 
Sesión. 
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Aprobar la Sesión de Orden, Acuerdo 
Definitivamente Aprobado. 

 

ACUERDO Nº 317 
 
Presidenta Sandra Alfaro Gómez de la Asociación de Desarrollo Barra Tortuguero. 
 
Saluda, dice muy agradecida de que estén aquí en esta tarde, quiero darle la palabra a 
doña Joamette Madden Arias cédula N°1-436-436. 
 
Sra. Joamette Modden Arias. 
 
Saluda, Son ustedes bienvenidos a nuestra pequeña y hermosa comunidad, gracias por 
venir a escucharnos y solucionar nuestras inquietudes y necesidades, en Tortuguero en el 
entorno nos permite trabajar para mantener a nuestras familias lo hacemos en opinión de 
nuestra naturaleza, les agradecemos por ser parte fundamental de nuestro desarrollo, los 
invito para que vean lo que hemos ido construyendo, las dos aceras de tres, de los 
proyectos participativos y ejecutados en enero del año pasado, gracias a partidas 
específicas del 2015 para continuar con aceras teniendo una contrapartida de la 
comunidad cuatro millones trescientos mil colones, se recuperó también un millón 
setecientos setenta para la escuela, espero que sigamos trabajando por el progreso de la 
comunidad comprometiéndonos en el logro de los objetivos y el bienestar comunal.     
 
Se presenta ante este Concejo la señora Ana Rita, Asociación de Desarrollo San Francisco 
Tortuguero, dice: 



 
 
   
 
 
 
PAGINA N°4                  ACTA N°16 Extraordinaria.     24-02-2018 

 
ñSiempre apoyando el Desarrollo del Cant·nò. 

Saluda, traigo unas solicitudes para ustedes, la comunidad está solicitando y varias 
ocasiones he estado tratando con el señor de gestión ambiental, con la misma señora 
Alcaldesa y con el mismo señor Vice-Alcalde de una ayuda para poder trasladar la basura 
de la comunidad de San Francisco. 
 
Sabemos que la Municipalidad de Pococí apoya a Tortuguero para sacar la basura, 
nosotros somos parte de esta comunidad de Tortuguero, somos una comunidad de 
seiscientos ochenta habitantes donde también tenemos desechos que van al botadero, 
por lo cual me hubiera gustado a que ustedes pasaran a la comunidad a echar un vistazo, 
tenemos ahí 120 bolsa de basura  desde hace más de tres meses, no hemos podido a 
llegar a un punto donde puedan apoyar a sacar esta basura, por lo cual le pido a este 
honorable Concejo hoy que por favor incluyan en el presupuesto de la municipalidad un 
aporte para sacar la basura de ahí, en realidad nosotros no hacemos tanto desecho porque 
tratamos de reciclar y no hacemos tanto, lo que está ahí mucho dentro de esas bolsas son 
cosas que vienen de la playa, mucho voluntarios recogen semana a semana, por lo cual 
nos da miedo que se nos haga un virus, una epidemia una alergia para los pobladores, ya 
tengo rato de estar pidiendo que por favor nos acusen esa petición y no hemos llegado al 
punto en donde nos hayan dado un visto bueno por parte de la Alcaldía, ni por parte de 
gestión ambiental. 
 
También pedimos que ustedes nos ayuden a formar alguna estrategia para que los vecinos 
de ese lugar se vahan comprometidos en dar un Aporte para poder mantener la planta de 
reciclaje, porque sabemos que eso es para ayudar al medio ambiente y también para 
ayudar a la Municipalidad porque como bien sabemos es deber del Municipio recoger los 
desechos y recoger todo lo que es de reciclaje, es pido por favor que me apoyen en ese 
punto.  
 
Adjunta Solicitud, la misma como sigue: 
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Síndico Juan Luis Gómez Gómez. 
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Saluda, Quiero referirme a la solicitud de doña Ana Rita una líder comunal, tuve la 
oportunidad de trabajar con ella en palmitas y sé que ella donde este va a promover el 
desarrollo porque es un compromiso como líder comunal que ya se trae en la sangre, 
decirle a Ana Rita que claro que si la Municipalidad tiene que buscar la forma de ayudarle 
a San Francisco con el primero punto lo que es la basura. 
 
Pero aquí en Tortuguero tenemos un ejemplo único a nivel nacional e internacional, y creo 
si ustedes tienen aunque solo el río la laguna los esté separando tienen que sentirse parte 
de esta comunidad también, y por lo tanto mi recomendación para el Concejo en este 
punto es que primero lo que tiene que hacer su Asociación es coordinar con esta 
Asociación y ver cómo podemos que la basura que se le transporte a ustedes sea lo 
mínimo de tal manera que la basura que ustedes están clasificando pueda ser procesada 
acá mediante un pacto entre asociaciones de desarrollo, mediante un convenio, mediante 
lo que sea, pero aquí hay un ejemplo único a nivel nacional y si ustedes están cerca de 
esta comunidad creo que están llamados a unirse a ellos y ponerse a mancomunar 
esfuerzos y ver que se puede hacer ahí primero, esa es la recomendación que le doy a 
este honorable Concejo en el primero punto, unan ves que nazca ese acurdo mutuo 
tratamiento de la basura en ambas comunidades que la Municipalidad le ayude porque 
ustedes son orgullo de este Cantón porque ustedes son habitantes de este Cantón. 
 
En cuanto a los bonos de vivienda, decirle a doña Ana Rita y creo que por aquí viene una 
alternativa que el Concejo hoy tiene que avalarla porque durante mucho tiempo ustedes 
no han tenido derecho a una vivienda digna porque se encuentran en una franja de 
territorio que adversariamente agarro Japdeva hace muchos años, no se ha permitido 
desarrollarse y vivir con dignidad, ustedes son Costarricenses y derecho ciudadano en 
este país es de que todos Costarricense pueda disfrutar todos los derecho que garantiza 
la Constitución Política y las leyes creadas para tal fin, de los veinte niños que hay en la 
escuela de música, que viajan al centro de colorado, Japdeva tiene un renglón de becas, 
en algún momento yo lo utilice en Palmitas cuando fui director de la escuela a Japdeva 
tenemos que enseñarlo que así como invierte en Limón, tiene que invertir en Pococí, esta 
creado para el desarrollo en la vertiente atlántica y ustedes pertenecen a esta zona y por 
lo tanto creo que al Concejo Municipal en ese punto lo que tiene que hacer es convocar a 
una reunión inmediata con personeros de Japdeva para que se le garantice a esos 
muchachos un derecho de superarse, un derecho de alejarse de los vicios y un derecho 
de llegar hacer ciudadanos de bien porque invertir en nuestra juventud y en nuestros niños, 
es invertir en el desarrollo y en el progreso de Costa Rica. 
 
En cuanto a la antena, el viernes tuvimos al representante del el Ministerio de 
Comunicación y este Concejo responsablemente me planteo de que estamos atrasados 
en cuanto al Internet, en cuanto al uso del celular, y el hecho que ustedes vivan aquí a 
largas distancias, no quiere decir que ustedes no se hagan merecedores de disfrutar de 
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esos programas que es creado para todos los Costarricenses, tenemos que ver con que 
permisos están construyendo antenas en Costa Rica y porque la Municipalidad de Pococí 
no está disfrutando ningún beneficio, en ese aspecto de comunicación ha sido la 
competencia y muchas veces de muchas empresas extranjeras, pero tenemos que revisar 
los reglamentos, tanto aquí en San Francisco como en cualquier parte de nuestro país 
ustedes tienen que estar con la mejor tecnología y a la mayor posibilidad y que sea a la 
mayor brevedad. 
 
Decirle a este Concejo que aunque la Municipalidad está pasando una situación difícil 
económicamente pero una vez de que ustedes toman los acuerdos acá donde podamos 
primero así como la Asociación que tienen añales de estar trabajando en lo de la basura, 
ojala que esta idea no solo goce solo de reconocimiento de esta linda comunidad como es 
Tortuguero, sino que también la tengamos en muchas comunidades a lo largo y ancho de 
Costa Rica. 
 
Sr. Alejandro Vega Vargas, Funcionario Municipal de Ambiente.  
 
Saluda, Lo que es la Municipalidad, como ustedes saben tenemos un contrato en lo que 
es el acarreo de los residuos no deslizables que se genera en Tortuguero, se da el acarreo 
tanto a lo que es la parte fluvial y la parte terrestre que va hacia el relleno sanitario que 
tenemos en la Municipalidad, es privado pero ahí deposita la Municipalidad, para el 
próximo contrato porque el contrato que teníamos anteriormente ya está prácticamente a 
vencer, para el próximo contrato se tomó una solución para la comunidad de San 
Francisco de que en el mismo bote se va hacer un traslado mínimo de una tonelada cada 
diez días se le va a sacar a San Francisco, junto lo que es el bote que se saca de 
Tortuguero, tiene una tonelada asegurada cada diez días. 
 
Eso nos va diciendo que son tres viajes al mes de una tonelada, entonces la idea es poder 
colaborar con la comunidad de San Francisco en lo que va hacer el acarreo de la basura, 
igual agradecer los esfuerzos que están realizando para lo que es la fortificación del 
reciclaje en la comunidad, igualmente a Tortuguero por tener bastante consolidada la 
planta, tenemos que trabajar fuertemente en educación ambiental es un esfuerzo de todos 
como es los vecinos de acá trabajar en la separación de los residuos para ir contribuyendo 
a la minización de la generación de basura, y que realmente el contrato que tenemos 
durante todo el 2018 nos alcance, tenemos que tenerlo bien claro, se van a contratar 41 
viajes de los cuales se va asacar tanto la basura de Tortuguero con un  mínimo de 7 
toneladas, y un mínimo de una tonelada para la Comunidad de San Francisco, entonces 
ahí si le vamos a dar la atención a la solicitud que está realizando el día de hoy, pero si 
esos 41 viajes, no se pueden usar más viajes que esos hasta ahí está el presupuesto, 
tenemos el presupuesto limitado esa es lo presupuestado que se da para este año.                         
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ACUERDO Nº 318 
 
Sra. Joamette Modden Arias. Asociación de Desarrollo Tortuguero. 
 
Saluda, quiero presentar ante ustedes los siguientes puntos, para tomar en consideración 
y además recibir su respaldo como ente y representación y política del cantón sobre el 
asunto y disposición escogida para la antena de telecomunicaciones. 
 
1-Se tiene claro que el proceso de la publicidad se encontró completamente y no en una 
consulta ciudadana pertinente, para otorgar los permisos no estamos encontrar de la 
antena si no en el lugar propiamente.  
 
2-Necesitamos que se cumplan los procesos de transparencia y publicidad del permiso y 
la Municipalidad no puede desconocer el proceso y como esto se deben aplicar 
correctamente. 
 
3-Solicitamos que se aclare la postura de la Municipalidad en el tanto no se cumple el 
reglamento de este Concejo, no se cumple el reglamento que este Concejo aprobó para 
el procedimiento de instalación de antenas en el Cantón, además queremos un respaldo 
para verificar que la normativa se cumpla. 
 
4-Además queremos un respaldo por parte del Concejo, para que Japdeva 
transparentemente aclare cuanto va a pagar de telesites según el rotulo de SETENA, por 
esa antena y en que se va a utilizar ese dinero y en caso de no existir costo alguno, porque 
Japdeva entrega beneficios privilegiados a una empresa privada en claro propicio de la 
comunidad. 
 
5-Ningún planeamiento ni interés económico de una empresa privada puede estar por 
encima de la ley, ni por encima de la constitución y al derecho de la participación ciudadana 
en la toma de decisiones se tiene que respetar ante los hechos antes discutidos, repito de 
parte de la comunidad no nos oponemos a poner una antena, nos oponemos a que sea 
en nuestra gradería desde hace más de cincuenta años. 
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Sr. Leonardo Murillo, Asociación de Desarrollo Tortuguero. 
 
El punto mío es el tema de la basura, acá tenemos problema en nuestro pueblo, como lo 
tiene también San Francisco, el tema de acá es el cobro, no exactamente el servicio que 
nos brindan, es servicio es regular, no excelente, pero es regular no es tan malo, lo que 
estamos aquí peleando el problema es el cobro que tenemos, ya que tenemos un cobro 
elevadísimo superior a cualquier otro que tienen en otros lugares. 
 
La pregunta mía es ¿a quién le corresponde en ejecutar las definiciones que se disponen 
en el artículo 74 del Código Municipal y la Ley 8839 que son interés de residuos sólidos, 
como es que el Concejo estableció una tasa tan diferenciada y que afecta a los ciudadanos 
de Tortuguero y en qué momento ustedes aprobaron que la basura se tenga que cobrar 
junto con el agua, eso es algo que nos ha afectado durante muchos años a los pobladores 
de Tortuguero a mí en especial, lo que pasa que nadie dice nada están acostumbrado a 
ese régimen y la verdad yo en lo personal no lo quiero, y no con esto le diga a la gente 
que no pague la basura, no hay que hacerlo es una responsabilidad de cada uno de 
nosotros, lo que pasa es que no se hace como se tiene que hacer, y como la ley manda. 
 
Reg. Pdte. Eliecer Araya Brenes. 
 
Lo de la basura eso es una política de la Asociación de Desarrollo, el pueblo es el que 
tiene que decir, la Asociación dice cuanto van a cobrar y para qué van a utilizar ese dinero 
y se ponen de acuerdo con ellos, nosotros no podemos venir a decirles aquí a ustedes 
tienen que pagar tanto, la cuestión del agua nosotros no podemos definir precios tampoco 
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por el agua, tienen que dirigirse acueductos para que ellos sean los que regulen los precios 
del agua o con el ARESED, nosotros podemos pedir impuestos, patentes, peros esas son 
cosa que tienen que verlas con otras entidades, si estuviera en manos de nosotros, 
nosotros le buscamos solución, lo de la torre nosotros podemos servir de gestión con 
Japdeva, ya que es un sitio de Japdeva, nosotros no podemos venir aquí a decir esto 
háganlo aquí o háganlo allá porque Japdeva va a decir diay se nos están metiendo a la 
casa de nosotros, sabemos que todo es importante pero como Municipalidad y este distrito 
pertenece al Cantón de Pococí, podemos servir de gestión, pero no podemos decir no 
hagan la torre ahí. 
 
Solicitud, de Niños Construcción de un parque infantil. 
 
Nota la misma como sigue: 
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